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A los Señores Accion ist as de 
SEALUB S.A.

En calidad de com isar io de SEALUB S.A. ,  y en cum plim iento de la función que me 
asigna el Ar t ícu lo 274 de la Ley de Com pañías en su Resolución No. 92 - 1- 4- 3- 0014,  
cúm plem e in form ar les que he exam inado los estados de:  sit uación f inanciera al 31 de 
diciem bre del 2015 y los cor respondien t es estados de result ados, de cam bios en el 
pat r im onio y de flu j os de efect ivo por  el año term inado en esa fecha y un resum en de 
las polít icas con t ables sign if icat ivas y ot ras notas explicat ivas.

Mi rev isión incluyó, en base a pruebas select ivas,  la rev isión de la ev idencia que 
sopor t a las cifras y revelaciones de los estados f inancieros,  declaración de im puesto a 
la renta y ot ra docum entación anexa que me fueron proporcionados. I ncluyó t am bién,  
la evaluación de los pr incip ios de contabilidad ut il izados, d isposiciones legales em it idas 
en la República del Ecuador  y las est im aciones sign if icat ivas efectuadas por  la 
Gerencia,  así com o la presentación de los estados f inancieros en general.

Según el Ar t . 274 de la Ley de Com pañías en su Resolución No. 92- 1- 4- 3- 0014 ,  en 
adición debo indicar :

1. Cum p l im ien t o  d e  r e so lu c io n e s

Como result ado de mi examen, con base en el balance de mi rev isión,  las 
t ransacciones regist radas y los actos de los Adm in ist radores,  en su caso, se aj ustan 
a las norm as legales, est at u t ar ias y reglam entar ias,  así com o las resoluciones de la 
Junta de Accion ist as.

Los libros de actas de Junta de Accion ist as,  libro de acciones y accion ist as,  han sido 
llevados y se conservan de conform idad con d isposiciones legales.

2. Pr o ce d im ie n t o s  d e  co n t r o l  in t e r n o

Como par te del examen efectuado,  realicé un estudio del sist em a de cont rol in terno 
contable de la Com pañía,  en el alcance que consideré necesar io para evaluar  dicho 
sist em a, tal com o lo requieran las norm as de audit or ía generalm ente aceptadas,  
bajo las cuales el propósit o de evaluación perm ite det erm inar  la naturaleza,  alcance 
y opor t un idad de los procedim ientos sustant ivos que son necesar ios ap licar  para 
expresar  una opin ión sobre los estados f inancieros exam inados.  Mi estudio y 
evaluación del sist em a de cont rol in terno contable,  efectuado con el propósit o antes 
m encionado, no presentó n inguna condición que const it uya una debilidad sustancial 
de dicho sistem a. En térm inos generales,  los procedim ien t os y cont roles 
im plem entados y m anten idos por  la Gerencia,  en mi opin ión, salvaguardan la 
in tegr idad económ ica de los act ivos,  obligaciones y resu lt ados ref lej ados en la 
contabilidad de la Compañía.



En lo relacionado con la salvaguarda operat iva,  societ ar ia y f inanciera,  es 
im por t ante detallar  que el t otal de act ivos de la Com pañía asciende a US$ 243.803 
y su porción cor r ien t e es del 100% ;  por  lo que, considero que la Com pañía t iene un 
buen sopor t e de liqu idez f inanciera a m enos de un año.

En cuanto al pasivo, al 31 de diciem bre la Com pañía m ant iene un total de US$ 
143.371;  sobre los que, el pasivo cor r iente es del 100% .

Se puede ver if icar  que el act ivo cor r ien te (US$ 243.803)  t iene una relación con el 
pasivo cor r ien t e (US$ 143.371)  de US$ 1.70 por  cada US$.1,00 de pasivo, lo cual 
reflej a un nivel f inanciero aceptable y liquidez para responder  a sus obligaciones con 
em pleados,  proveedores, accion ist as y organ ism os de cont rol del Ecuador .

Com plem entar iam ente,  el pat r im onio asciende a US$ 100.432. El resu lt ado integral 
de este ej ercicio fiscal ref lej ado en el pat r im onio asciende a US$ 26.126 que se 
regist ra com o ut ilidad neta del ej ercicio.

3. Reg is t r o s  co n t a b le s  y  le g a le s

En cuanto se ref iere a la docum entación contable,  f inanciera y legal,  considero en 
t érm inos generales que la Com pañía cum ple con todos los requ isit os que ex igen la 
Super in t endencia de Com pañías,  el Serv icio de Rentas I n t ernas y el Código de 
Com ercio,  ent re ot ros, en cuanto a su conservación y proceso t écnico.

Considero que el examen efectuado, fundam enta razonablem ente la opin ión que 
expreso:

Los estados f inancieros presentan razonablem ente t odos los aspect os im por t antes,  la 
sit uación f inanciera de SEALUB S.A.  al 31 de diciem bre del 2015, los cor respondien t es 
estados de:  resu lt ados y sus f lu j os de efect ivo por  el año t erm inado en esa fecha, de 
conform idad con las Norm as I n t ernacionales de I n form ación Financiera (NI I F)  y 
d isposiciones legales v igent es en el Ecuador.



Por lo expuesto,  som eto a consideración la aprobación final de los est ados f inancieros 
de SEALUB S.A. ,  al 31 de diciem bre del 2015.
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